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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Exposición Internacional de la Cons-
trucción de la Vivienda denominada Batimat-
Expovivienda 2003, a realizarse del 3 al 7 de junio
de 2003 en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res. Declaración de interés parlamentario. Conca.
(2.129-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Vivienda y Ordenamiento Urba-
no ha considerado el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Conca por el que se declara de inte-
rés parlamentario la Exposición Internacional de la
Construcción de la Vivienda denominada Batimat-
Expovivienda 2003, a realizarse del 3 al 7 de junio
de 2003 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
y por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado declarar de interés parla-
mentario la Exposición Internacional de la Construc-
ción de la Vivienda denominada Batimat-Expovivien-
da 2003, a realizarse del 3 al 7 de junio de 2003 en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 3 de junio de 2003.

Antonio A. Lorenzo. – Liliana E. Sánchez.
– María A. Torrontegui. – Miguel A.
Baigorria. – Liliana A. Bayonzo. –
Rosana A. Bertone. – Carlos A. Courel.
– Gustavo D. Di Benedetto. – Horacio
Fernández. – Teresa H. Ferrari de
Grand. – Irma A. Foresi. – Miguel A.
Giubergia. – Alberto Herrera. – Marta
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Término del artículo 113: 20 de junio de 2003

L. Osorio. – Gabriel L. Romero. – Haydé
T. Savron. – Lisandro M. Sejas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Vivienda y Ordenamiento Urba-
no, al considerar el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Conca por el que se declara de inte-
rés parlamentario la Exposición Internacional de la
Construcción de la Vivienda denominada Batimat-
Expovivienda 2003, a realizarse del 3 al 7 de junio
de 2003 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Antonio A. Lorenzo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de resolución plantea la ne-

cesidad de declarar de interés legislativo la exposi-
ción internacional de la construcción y la viviennda
denominada Batimat-Expovivienda 2003, a realizar-
se entre los día 3 y 7 de junio en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Por más de cuarenta años ininterrumpidos, Bati-
mat se desarrolla en Francia, precisamente en Paris
como la mayor exposición para la industria de la
construcción.

No existe ningún otro evento en el mundo que
concentre más de 2.500 empresas expositoras pro-
veniente de 42 países diferentes, y más de 502.000
profesionales de la construcción en un solo lugar.

Batimat decide iniciar en la Argentina un nuevo
camino junto a la construcción, el cual coincide con
la fusión a expovivienda. El evento más importante
de y para la industria y el sector en nuestro país.
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En los últimos nueve años, expovivienda se ha
consolidado en la Argentina y en toda la región
como el evento más importante de la vivienda y la
construcción; quedando, su empinado crecimiento,
registrado por el constante aumento de expositores
nacionales e internacionales, y profesionales de la
industria participan año tras año.

Batimat-Expovivienda según lo expresan sus or-
ganizadores se hace presente para darle al mercado
local toda la calidad que este necesita y para de-
mostrarle al mundo que en la Argentina se está
construyendo un futuro sólido.

Asimismo, plantean la necesidad de generar un
espacio que contribuya a potenciar la acción con-
junta de las administraciones municipales con la ac-
tividad privada, para potenciar el desarrollo de la
infraestructura urbana y la vivienda.

También se busca mediante este encuentro, faci-
litar el contacto entre intendentes y el funcionario
de los gobiernos locales de nuestro país con em-

presa de servicios, con productoras de insumos
para la construcción, con técnicos de gestión y con
los sectores de la producción vinculados al área.

Por lo expuesto, en el ánimo de resaltar la impor-
tancia de esta exposición internacional, se solicita
la aprobación del presente proyecto.

Julio C. Conca.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo la Exposición In-
ternacional de la Construcción y la Vivienda deno-
minada Batimat Expovivienda 2003 a realizarse en-
tre los día 3 y 7 de junio en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Julio C. Conca.


